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ANEXO II

Al';EXO 1

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Estudio~ Fiscales.

Relación de Entidades dadas de baja en el Registro de Miembros dd
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes dl' mayl)
de 1992.:

Caja de Ahorros Provincial de Alicante y Valencia. Tercer tnmestre:

«Casos y Aplicaciones en Gasto Público».
«E\::lluación Social de Inversiones»).
«Economía del Sector Público III: Sistema Impositivo Espanob).
,óislcma Financiero Español».
Seminario: \~,--\milisis de las Estadbticas Españolas)•.

En todo caso. el Instituto de Estudios Fiscales s'-' r('~(,f\~1 1;]
po,>ibilidaJ dc rl'alilar los cambios y ajustes ,?n el prDgra:~1:l que s,,'
c{)n~ld('ren peninl.?nkS al electo de (:om.eguir la buena mai'c]u del
m\~mll

Scgunda. RC411i\!fO\" que dehen reUl/ir los slJliátal1ll's.-Pndrün soli
(ll~lr la admisión en el programa las personas que reúnan I\)~ sigellentes
rc(¡uisiIUS:

a) Ser ma\'or de edad.
b) No cstár ohligado a prestar \..'1 sef\il~io militar obligatorio l) los

sl'rlicim propios dc la prestación social sustitutoria durant.: lO! jwri,)(!n
dI..' disfrute dc la beca.

el Ser Lic,,'nciado universitario o de titulación equiv:lkllt'-'. con
prer"'rcncia en Materias Económicas.

d) Tener conocimi,,'ntos de inglés.

Tercera. FOfll1illi:adófI de la\oltáwd.-Los interesados ddwran
prl'.s<..'nl.1r la siguiente documentación:

a) Solicilud, ~egún modelo normalizodo, dirigida al Dir,:clor gene'
1':11 dd InstItuto de ESIudios Fiscales. ('n la que harán constar St: nombre
! apellidos, edad. número del documento nacional de idcntidJd, número
t.i-.' i,1l'ntific;)'clón tiseJ!. domicilio y teléfono. así como <¡us IULdacioncs
iKadémic3s. conocimi ... ntos de idiomas. experienclJ profesional y dcmas
dalos que cn la mIsma se pIden.

h) Ccrtificado o fotocopia compuls,1da de expediente :lC'!lkmieo.
con indit."ación de l::ls cal1ficaciones obtenidas en cada asignal U 1',1 y fecha

cl Dos carta., informe~, de referencia de personas cun bs qU(' el
Ll11didalO bina l<.'mdo rel;l('lón con motivo de sus t'sludio~.. trahaill (\
in\-cstigacioncs. Estos informes. que deberán ser c"onfidl'IlCi~lks. sc
CI1\ i::lr¡'] n dirl'rtaml'ntc a la Sccretaia del Máster por quienes :cs emitan

d) CertillcJ.("lonc~ Jcreditalivas dc que se reunen lDs fl'qu\sll''.s
ni¡pr.los ('11 la cl¡jusula ~cgllnda de este ancxo o declaracior, )\!:-:\J3 d,:!
solll'il~llltc de que lo) nlel1ci,)nudos requisitos se cumplen.

Tanto la solIcitud normalizada como el modelo lit' inf,)rm,.' J 1,,<. '111<"
"",' hace re~ácncla 1.'11 cste apartado Si.: facilitarán cn 13 Sl"'~':- L¡ria del
\I<lster en Hacicnd:¡ Public:I (Instituto de Estudios Fi':;':l";. calk
(jL:lleral Rodriuo. 1(1, ~Sn03 ~fadrid).

La ¡:m:.'senla:·illn de !a solicitud dCh.'rmina la 4lCepl,ll"Íón lk [(\d:JS las
IMsl's pC1r l:ts que \l' rigc est,l con\ocatona,

C·ll:Jr\a. Luga)" r /Jiu::" de Pf,'SCII!aÓÓI/ de solicil!!des.-I_:!S ,oli;.;itll
J,'\ ¡':lr:l L'l'¡·"~,r \?I \!6qcr \" p:lra la obtcnciñn de las beLls IHLtll ion tDLÍa
b dUCUTlWnt:.lciÓn ¡Tqlil·r'ida. dcber:'m presentarse en la - ~l'.r~'t:lría {ki
.\ 1."11'1' l'n t-laCll:mb Ptibllc:J, Instituto de Esludlo~ F: ..,;lL's. eaik
(;<-'liL'ral 1~()t1ri~(), 10, 2oS(jijJ \ladrid.

~conómico en el proceso de toma de decisiones. y la utililación dc
herramientas analitic:.Is en la valoración de diferentes nlternativas.

Lo'> :llumnos del Master que superen con su ticiente npro\ü'hamit'nlo
el programa tendrán preferencia para ser comrJtados en las co:ahoracio'
l1l'S e\tcrnas que requiera esta Secretaria de Estado. en materia ;j,,'
in\'l'slig.:lción y apoyo analitico al proceso de toma de decisi()l1es.

El programa de estudios del ;\tlastcr se desarrollará dur.1Iltt' un .:1.l1d
aC:lf.l':J111CO. que t1nalilará el 30 de junio dc' 19C/3. dividido 1.:0 lrlmestn?s.
Clda tl"imestr~ estará conformado por Ctwtro asignatur:ls fundam,'nt;:¡
les, con tres horas semanales de clases teÓricas y práctIcas. ,-\simismo.
,>c cekhr;:¡rá un seminario semanal de un;) hora \' media cit' duración
'>obre lktcrminaJos temas rda¡,:ionados lon el prógranu.

El número tolLll de horas lectivas por trimestre sed. por tanlu. dc
cicnto tl"l'lnt41 y CIOCO. de las que Ciento \'elote horas corrcspomko a los
cursos lundamcntalcs y quince a los scminarios.

El mem.'innado programa se estructura en los siguientes cursos:

Prim,,'r tnmcslre:

«Tcoría M icroeconómica».
(Teoría Macrocconómical).
«Introducción a los ~létodos Cuantitativos»).
«Pragramación ~htclllática: Metodos y ,-\plicacion,::s)),
Scmlllano: (dntroducción a la 'nformálica)~.

Segundo trimestre:

«Economía del SL'<:'tor Público 1: Teoria Económica de la Imposi.
cióEl)).

«Politica Macroeconómica y PlanificatióO)).
«Économia del Sl.?ctor Público 11: Gasto Público. Teoria y Progra·

t1lJ.~)).

«Métodos de Predicción Económica».
Seminario: ((Contabilidad Nacionah~.

RESOLUCION d(! 25 de /l/ll1'O de 191)2, de la Secrcrarla de
Es/ado de Hacienda. por la (¡lIe se CU!1I'()CQ el V ,lIas!er en
Hacienda Pública: GlJ.'ifV Público .1' Programación Econú
mica, para el curso 1992-"191)3 1'!Jilsta 1111 máximo de n'u/le'
becas para su reali':acf(úl. .

Relación de Entidades inscritas en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durant~ el mes de mayo
de 1992:

«Banco Exterior de los Andes y de Espana. Soci~dad Anónima».
((Caj41 Rural San Agustín de Fuente Alama. S.C.LC.A.».
~~Caja Rural de Utrera. S.c.A.L.e)).
(~Caja Rural de Jaén. S.CA.e».
«Caja· Rural del Campo de Carinena. s.c.eL.».
(~Caja Rural Nuestra Senora del Campo. S.CoL.A.)).
«Caja Rural Comarcal de Mota del Cuen'o. s.eL.e».
«Caja Rural San Fortunat, S.c.c.c.L.».

Ministerio de Economíay Hacienda para Que este disponga su publica·
ción en el «Boletín Oficlal del EstadQ).

Por todo ello y en su vil1ud. este Ministerio acuerda:
Publicar en el «Boletín Oliciai del Estado» la relación de Entidades

que han sido dadas de alta y baja en el Registro d~ Miembros del
Sistema Nacional de Com~nsaclónElectrónica durante el mes de mayo
del año en curso sCjl,un anexo adjunto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
~vfndrid. 23 de junio de 1992.-El Secretario de Estado de Economía.

Pedro Pcrez Fernández.
Umo. Sr. Director general del Tesoro y Política Finandcra.
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En los últimos anos la Hacienda Pública Espanola ha sufrido
importantes modificaciones cuya finalidad ha sido Crear y consolidar un
sisL~ma fiscal moderno que fuera capaz de dar rcspuesta a los cambios
que- se han venido produciendo en la socied::l.d espanola así como a las
c:\lgcncias que se deflvan de la nut,'va posiclOn de España en la
comunidad internacional.

El Real Decreto 222/1987. de 20 de febrero, establece que cllnstitulO
de Estudios Fiscales, Centro directivo del :-"linisterio de Economía y
Haci.cnJ~. tiene a su ca~o las aCllvidades _de inv~stigación, es.tudio,
publicaCiones y asesoramiento en las matenas relativas a la actIVidad
pn,.'supuestaria y fiscal de la Hacienda Pública y la incidencia del ingreso
y el gasto publico sobre d <¡i<¡lema cmnómico y <¡ocia!. Rn cumplimiento
de las funciones anteriormente señaladas. y con la finalidad de formar
especialistas de alto nivel en el anaJisis dd gasto publico \' de la
planific<lción que puedan dar respuesta a la demanda crecientc· que de
~stos especialistas existe en los distintos nivdes de las Administraciones
y Empresas Públicas.

La Secretaría de Estado de Hacienda ha resuelto:

Articulo 1.0 Convocar el V l\láster en Haci~nda Pública: Gasto
Público y Programación Económica. curso 1992-1993. con arreLdo a las
normas Que se contienen en el anexo de la prcsenk Resolueiü11.

Art. 2.° Convocar hasta un máximo dt.' wime bcc:J.s para la
rl'Jlización del V Máster en Hacienda Públic.:t: Gasto Público v
Programación Económica. curso 1992~1'N3, con arreglo a las norma's
que se cOlJtienen en el ane.'\.o de la presente ReSllltlCión.

Art. 3. 0 Autorizar al Instituto di.' Estudios Fiscales -para. acuplar ).:ts
medidas necesarias para el cumplimil.'nto de csta rt'solución.

Art.4.0 La presente Resolución cntr::mi en vigor el día siguicnte de
su publicación en el «Boletín Oticial dcl Estado)).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos opn':"lUIl')s.
1\1adrid. 25 de mayo de 1992,-EI Secretario d~ Úlado de li:lcinda.

-\ntonio Zaballa Martí.

ANEXO

:"\ormas de la con\'Oeatori:l \' de hls hcra<¡ para hl realizllciün lid V
'¡¡¡<¡ter en Hucienda Püblka:'C:tstn rúhlkll ~ Prowamadón EtlllH'lIuie:t

Primera. Ohjeuros del .I/Liste!· \" 1",,','ilCIIIUl d,'" l)(ugra/!iU,-EJ P[··:J
I!.:-¡¡rlla se prc'ienta con un \nLCnClOn~ld() o;c~go .'1,11'\.1 IlIs k'm::iS lh" ~"lr;L't,'r
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Toda alter:lción de las condiciones tenidas en cuenta p,n:l la
conccsión de [as becas v, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciom:s O ayudas otorgadas por otras Administraciones () Entes
públicos o pnv:ldos podrán dar Jugar a la modificación de la resoluciün
dt' eonceslün.

E[ ineump[mlIL'nto por p:lrte del becarla de ];lS obligaciones seilaladas
...·0 C'sta norma puede \!nar apar('jada [a revocación administrativa del
ntorgamll'1110 do..' la beca. así (UfllO el reintegro d.... las cantidadcs
p...·rcibidas d...·~dt' el momento dd pago de la bcc.1, que procedería
aSlllllsmo. cn [os eusos prevIstos cn el nrticulo Sl.9 de la Ley G ....neral
Prl'wpuestan:l. en su nueva redacción dada por [a Ley J ji] 99()

L1S hecas a las que hace rcli:rencia esta Resolución estarán SUJel:.ts al
rl;gimen de Int"r:lCcIOnl'S y sanciones que. en materia de subvcnciones.
establece: el arllculo ,~~ dc la Ley Genera[ Presupuestana en su nllC\-a
rcdal'Clon dad;! por 1:1 Ley 31' I '090.

El pinzo pa-m la pn:scntación de las solicitudes finalizará el 15 de
wplicmbn: d ...· 1992.

Quinta. Seleccián de los ('alldidmos .1' l'('soluciól! de la
¡"('Il\oC(tlo/"w.-EI Comité dc Seh.":eción, tanto de los candIdatos para
l"lll'sar el i\lústcr como para la obtención de las Oecas. estará furmado por
hl~ ~jguienLes pl:fsonas:

PreSIdente: El Din.·ctor del InslitulO de Estudio~ Fiscales.
Voclks:

Dos Profesores regul:lrcs del ~fáster en Harienda Pública.
D05 ,personas a desl!~nar por cllnstituto de EstudIOS Fiscales ...·ntl"!.'

C<'lx'cialtSlas de reconondo prestigIo.

S...'crctario: El Secretario general del Instituto de Estudios Fisc::lles

El Comité de Selección se regIrá por lo cslabkcído en los anículos 'l
a 13 de la Ley de Proccdimil'nto .-\dministrativo de 17 de julio de 19:iS,
adtlptando éste sus ncucrdos por mavoria de votos v teniendo el
PresidL'nte voto de calidad. - .

En ausencia del Presidente ejercerá sus funciones el Vocal en quien
éste delegue.

Sexta. ProCl'W dc l'c1nútin-La sekcclóo de los alumnos se Ilcvuni
a l'abo atendiendo J los nitenos siguientes:

15611 H.FSOI.CCIOS de /8 de JUI/io dl' N9J. del/)('!JLIIW/!li'I1/1J
¡le RnülldaciúlI. de la . J~('llci¡J Estalal de :ldHlini \'!rUCI¡úl
1 r¡ll//{uria. por la quc Sí' (Ol/cce/e la aulofl::autÍl1 ¡¡!lIIINI'
3 74 u ti! "Hal/(/I/c l'arihw. SOL'ÍCddd Jnollimu'" I"w'ill"'ial
LI·/Ji../1¡u. para la ,¡¡JCf!Ufll. de Cl/t'lI/as 1'L'5lrillgidal' de I"/,(a/l
daclljll de Il'ihlllOl.

En referencia a la concc~ión de las becas será el Comité de Selección
d .... nL'urgadú de valorar las solicitudes presentadas por los interesados v
determmar los criterios para su otorgamiento. •

La convocatoria podrá dcclarnrse desierta total o parcialmente.
Terminado el proredlmiento de selección. el Comité elevará a la

Se...'l"etaría de Estado de Hacienda [a relación de candidatos preseleecio-
n;ldos y suplentes. en su caso. al objeto de qu.... por la mi_"ma .~ proceda
;1 la adjudicación ddinniva de las b('cas.

La lista ddinltlva de seleccionados. segun lo resuelto por la Secreta
ría de Estado. será objcto de notificación a todos v cada uno de los
solicitantes. tanto a los admítidos como a los c....cluídos.

S...;ptima. COI/CI'Úríll de las h('('as.-Los interesados en realizar d
programa del Máster podrán solicitar cada uno de ellos una beca, de las
\ ...'intL' convocadas en la presente Resoluciún. "in perjuicio d~ lo
rJl ...·\l·nido e:n la dáusul.:J. se\ta sobre posibilidad de declarar la convoc;:¡~

loria desi .... rta.
Para optar a una de estas necus será necesario reunir los requisitos

a que se hnc...· rl'ferencia en la cláusula segunda de este anno, asi.como
prl''it'nlar la documentaCIón relacionada en [a cl<íusula tercera junto Ct)n
la ~()liC:ltud l'!1 impreso normaliLado dirigido al DIrector del InstItuto de
Estudius Fiscales haciendo constar lns motivos por los que se solicita la
b...·c].

En todo lo que se refiere a selección de los candlda\{lS, resolución de
la l"O.ll\ocatoria. pf.oceso ~e selección, lugar y plazo de presentación de
~()!Icltudes se (.·stara a lo dIspuesto en las clausulas cuarta., qutnt:1 y s('xla
lit' este anexo.

OClUva. Dumcidll d" las hCU1,\."-Las becas Se concederán para d
l"urso 1()92~1993. por un período igual al de duración del programo.
-'¡,hiel'.

Novena. Dotacidl/ ecofldJl/lnt de ,ras Iwca.\.-Cada unJ de las becas
tendní una dotación anual de no.ooo pesetas Integras. Para el easo de
aquellos alumnos 'lUl' tt'ngan que cambinr su residencia habitual. d
imrllr1l' de las becas será increm ...'nt~do en no.ooo pesetas íntegras
anuales.

Las becas sc abonar:ín mensualmente excepto la-dotación económica
correspondiente al pnmer trimestre de duraclOl1 tkl programa f\.-fjswr.
L'U\ () abono se realizará de una sola vez l'n el mes de diciembre.

. Pnra atender a las obligacióni.'s ....conómicas qu...· se deriven pam la
\t!mirllstral'ión al dar ...·umplimknto a [o estabkcido en esta convocnto
ria. L·\.Íste crédito suficiente en el presupu ....sto de g:Jstus úgenll', en la
aplic<lción presupuestaria 15. [2.54~-1.480.

Ol.'cima. Cll'cicttT de tus /lecas y ohligaá1J/I('s de los becar¡os.-La
...Wll'eSIÓo de las lK'cas no dt.'lcrminaráen nin~ún C3:o.0 el establecltniento
de rL'lal'ión laboral alguna con [a Admlll1str:tClón Püb[icJ. ni [a asuncion
por parte de la misma de ningún compromiso lil' incorporación d.... los
b ·carios a su planlilla. sah'o lo dispu~<¡.to ('n la l.:busLJJa ;Jfimera. pürra()
"' ·g.ul1lh). del presente anexo.

Los becarios, al igl!al que todos los aluntl10s de! programa. tendrán
;l<,lgnado un Tutor encargado de seguir sus tstlldios. los cuales se
rl':l1inlran en regimcll dI: dedi>:;lción exclusiva.

LOs curso'> exigirán un trab.¡jo nll\.'nsi\'o por parte de los alumnos.
411L' ~\.'ndrán que le...'r una amplia blbliogrol1a, ...·scn[-m informes y
!lahaJos dI.' cursos y prepalLlr las rC'ipe>:ll\.1s pllnen ..::as de los dlstinlos
sL·minnrills.

Los oecarios ....starün sujL'!oS '1 [()'i d~'berl's quc ....·(JO carjcter gener~¡J

~ ..' ..·~lah1eccl\ en ('1 artículu oS 1 de b Lo..';' C;CnlT;¡! Presupuestaria. ('n su
nuc·v:.\ redac('ión dada por la L,·;. 31/[99(). de 27 de diciembre. d.:
Prc'iupuestos Gener,aJcs del Estado.

1.,
3.

Expediente académi...·o universiTario del c~ndidalo.

Entrevista personal.
Informes de referencia.

Este Departamento. examinada la solicitud presentada por la Enti
dad «Bunque Parihas. Sociedad .-\nónima)), sucursal España. y en base
a lo dispucsto en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el
que se aprucba el Reglamento General de Recaudación (<<Boletín ()tici;¡1
del Estado)) Jcl 3 de enero de 1991). dicta la siguientc ResolUClon:

Se autori¡:a a la «Banquc Paribas, Sociedad Anónima)), suL'tlrsal
EspañJ._ para la apl'rtur.1 de cuentas tituladas «Tesoto Público. Cuenta
l'l'stnnglda de C()[aboración en la recaudaCión de la DclegaclOl1 _de
Hacienda de _ , )). Llslgnándole a tal <-decto la automarlún
numero 374 (omo EntIdad. colaboradora cn la gestlón recaudJtol"la.

Contra c\le _acuerdo puede el interesado interponer recurSll de
reposicHJn prc\ 10 J[ cOnlt'[Kioso-administratlvo ante el DIrector del
Departamt'nl0 dI.' Recaudación. L'n l'1 plal.o de un mes a partIr de su
notificación

Madrid. 1X de Junio de 1992.-EI Director del Departam .... nw de
R...·cauda...·'ól1 \be!ardu Delgadl.l Pacheco.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
15612 ORDEN de 29 de mayo de 1992 re/ativ~ a pr6rroga por

(res años de {a reserva provisional a Javor del Es/udo,
denominada (.4/ange-CampillfJ>'. inscripCión número 2.J.H,
comp"cnd{da ell la provincia de Badajaz.

Por el Real Decreto 284,'1989. dc 17 dt: marzo (<<BoleHn Oficial lid
EstadO)) número 70. de 2J de marzal. se declaró la reserva pnJVlsional
a favor del Estado. para investigación de recursos minerales de plomo,
zinc, cobre. bismuto. antimonio, estai'io, volframio, plata. oro, ni~uc1.
cobalto. barita, tluorita y c.Jolin, en el área denominada (Alange-Cam
piilm), comprendida..::n la provincia de Badajoz, con el número d..:: Ins
cripción 248, según el p~rim~tro definido en el citado Real Decreto,
encomendándose la InvestIgación al Instituto Tecnológico Genminero
de España.

Con fecha -+ de marzo Je 1992, el adjudicatario de la ínvesti!?~lC¡ón

ha solicitado una prórroga dl.'1 periodo de vigencia de la reserva debido
a que las aclnidudcs desarrolladas en.el área han pemlitido eS(;.1bkl.'cr
una seb:clún prc\ia de seclur;,:s con mayor interés potencial en euanto
a posibles mineralizncíones de sulfuros 1?olimetálicos y oro. habiéndose
realizado también el PES ..::n todo el area de la reserva. por lo que
resulta acon-;cJub!c el rrO~l':::Ulr [as mvestigaciones por el Orgalll;-;mo
que las lleva él ekctu

A tai fin y t..-:rllcndo en cU<.:nta lo establecido por los articulas ~.".3
v 45 de la Lcy 12' lY73, de 21 de Julio, de Minas v concordante) d..-:[
Regbmento Ceneral par:l e[ RégImen d, la Minería de 25 de clg:C:';to
dc 197R. resulta aconsejable dictar [a oponuna disposición que c:,;t2.
blezca la prulToga de [a rc"crva prO\ isional de la zona citada.

En su \/U1uJ e."te ,!'\líllL__¡eno, ¡j pro~ucsta de la Dirección Ci"nera[
de ~Iinas y de [J Cúnstruco..'Ílín, ha tenido a bien disponer lo SlgU1COt¡;::

Primcro.-l'rorrot!ar la r,-'serVJ provisional a favor del Estado de la
zona denominada «Abngl'-CIlllpliln.), Inscripción número 14S, com-


